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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortez Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de abril de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
02054/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por LAS 
CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S.A. DE C. V en contra 
de ORFELINDA GONZÁLEZ SAUDEDA ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en segunda almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Morelos, número 82, esquina 
con calle 7 Poniente de la colonia del Valle, de la ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, edificada sobre el lote 14 de la 
manzana 05, superficie de construcción de 220.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 27.50 mts 
con lote No. 81 (015), AL SUR, en 27.50 mts con lote calle 
Morelos, AL ESTE, en 15.66 mts con lote No. 81 (13), AL 
OESTE, en 15.66 mts con calle 7.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con titulo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
31685, Legajo 634, de fecha 23 de febrero de 1989 del 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta almoneda la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $895,000.00 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) y que lo es la 
cantidad de $596,666.66 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
por ser el valor más alto con rebaja del 10% y que lo es la 
cantidad de $537,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.) dado al inmueble embargado en 
autos por los peritos nombrados para ello.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2856.- Mayo 7, 9 y 15.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 17 de abril de 2013 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de abril del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00544/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Licenciado Luis Enrique Rodríguez Rodríguez, 
endosatario en procuración de RUBÉN CASTILLO GUEVARA 
en contra de JOSÉ SIFUENTES GARCÍA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 21233 del 
municipio de Ciudad Victoria, inmueble urbano ubicado en calle 
Unificación, lote 21, manzana 4, colonia Unidad Modelo de 
esta ciudad, con superficie de 200.00 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.00 metros 
con lote 9; AL SUR en 8.00 metros con calle Unificación; AL 
ESTE en 25 00 metros con lote 22 y AL OESTE en 25.00 
metros con lote 20.- Con un valor comercial de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en el uno de los periódicos de mayor circulación en 
el estado, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2857.- Mayo 7, 9 y 15.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dos de abril del dos mil trece (2013), 
dictado en el Expediente Número 979/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Vicente Javier Lara Uribe, 
apoderado de INFONAVIT, en contra de ROGELIO RAMÍREZ 
VELÁZQUEZ Y MA. MAGDALENA CANTÚ VERDINES, se 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda, con la 
correspondiente rebaja del veinte por ciento (20%), el bien 
inmueble: 

Consistente en: A).- Predio urbano ubicado en la calle 
Tampico de la Unidad Habitacional Ampliación Colonia 
Industrial de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE con 6.00 metros con calle 
Tampico; AL SUR con 6.00 metros con limite de propiedad; AL 
ESTE con 25.60 metros con fraccionamiento lotes 63, 65, 65 y 
66; AL OESTE con 25.60 metros con lote 61; inscrito en la 
Sección I, Número 86444, Legajo 1729, de fecha 13 de julio de 
1993, con un valor comercial de $303,000.00 (TRESCIENTOS 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), con la correspondiente rebaja 
del veinte por ciento, quedando un valor de: $242,400.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y a disposición de este Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así coma por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DÍA QUINCE 
(15) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE (2013) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda, con 
la correspondiente rebaja del veinte por ciento (20%). 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de abril del 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2889.- Mayo 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
trece (2013), dictado en el Expediente Número 562/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por Karina Castillo 
Cruz, y continuado por Jorge Eduardo Gallardo González, con 
el carácter de apoderado de INFONAVIT, en contra de ZULMA 
GRACIELA MALLOZZI MÉNDEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: calle Orquídea No. 433 Nte., de la colonia 
Miguel Alemán de esta ciudad, con una superficie de 411.25 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 47.00 metros con lote 20; AL SUR en 47.00 
metros con lote 18; AL ESTE en 8.00 metros con lote 9; AL 
OESTE en 9.50 metros con lote 34; con los siguientes datos de 
registro: Sección I, No. 3239, Legajo 4-065, de fecha 28 de 
junio de 2002, de esta ciudad, valuado en la cantidad de 
$878,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores at remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Dirección del Fondo 
Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas y a disposición de este Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando at efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS (11:00) DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS 
MIL TRECE (2013) para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de marzo del 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2890.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 01259/2007, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Francisco 
Javier Ayala Leal, apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el Licenciado 
Claudio Cárdenas del Ángel, con el mismo carácter, en contra 
de la C. MIREYA MORTEO GONZÁLEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria consistente en: 

Predio urbano y construcción en el existente, identificado 
como Vivienda ubicada en calle Segunda Privada número 101 
D, del Fraccionamiento Satélite, en el municipio de ciudad 

Madero, Tamaulipas, con superficie de 56.61 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- 5.90 metros, con área común, AL SUR.- 2.90 y 3.00 
metros con área común, AL ESTE.- 10.35 metros, con 
departamento 114-A, AL OESTE.- 0.85 metros con área común 
y 9.50 metros, con departamento 113-3, arriba con losa de 
azotea, y abajo con departamento 113-2. , al que se le asignó 
un valor pericial de $ 204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, N° 28770, 
Legajo 576, de fecha 01 de septiembre de 1997, del municipio 
de Cd. Madero, Tam. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL MIL 
TRECE, para la celebración del remate.- Es dado el presente 
edicto el día de marzo de dos mil trece, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2891.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinte de marzo del año dos mil trece, dictado en el Expediente 
Número 888/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el C. Lic. Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, en contra del 
C. CESAR CORONA SALDIERNA se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle López Rayón, número 304, 
departamento 4, Condominio Cynthia, Col. Ampliación de la 
Unidad Nacional, Madero, Tamaulipas propiedad del C. 
CESAR CORONA SALDIERNA, clasificación de la zona 
habitacional de interés social y segundo orden tipo de 
construcción, casas-habitación de mediana calidad de 1 y 2 
pisos índice de saturación en la zona 95%, población normal, 
contaminación ambiental, baja sin registros, ruido vehicular, 
uso del suelo, habitacional medio bajo, vías de comunicación 
importancia, calles secundarias de bajo fluido vehicular, 
servicios públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de 
agua potable mediante tomas domiciliarias, drenaje y 
alcantarillado sanitario, red de electrificación aérea posteria 
concreto arm., alumbrado público con lámparas de yodo y 
sodio, red telefónica aérea con posteria de madera, 
guarniciones y banquetas de concreto hidráulico, pavimento de 
concreto hidráulico, transporte urbano; escuelas a 800 m, 
hospitales o clínicas a más de 1. km, centros comerciales y 
financieros importantes.- Con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE: en 6.78 m con área común del 
acceso, AL SUR: en 7.48 m con área común privativa, AL 
ESTE: en 8.15 metros con departamento número 3, muro 
medianero, AL OESTE: en 9.00 m con área privativa, y lote 
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número 2, arriba: con depto 7, abajo: con depto 2, el cual se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral con los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 3474, Legajo 6-070 
de fecha 25 de mayo de 2001 del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Con un valor comercial de $225,000.00 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el da (27) VEINTISIETE DE MAYO DEL 
(2013) DOS MIL TRECE A LAS (12:00) DOCE HORAS y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 18 de abril de 2013.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2892.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de marzo del 
año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01214/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. LUIS ERNESTO HERNÁNDEZ 
SAMPAYO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Laurel, número 210, manzana 
102, lote 6 Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, Sector 5 de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 20051, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $157,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate fracción IV, y 703 fracción II, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $31,466.66 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2893.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de marzo de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 546/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Isidro 
Hernández Hernández, apoderado legal de INFONAVIT, en 
contra de la C. LETICIA LUMBRERAS MALDONADO Y 
RODOLFO NERI CORONADO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Valle de Banderas, número 
29, del Fraccionamiento "Valle Real" edificada sobre el lote 03 
de la manzana 05, con superficie de terreno de 95.55 m2, con 
una superficie de constricción de 63.08 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 13.65 mts con 
terreno de la vivienda 31, AL SUROESTE, en 13.65 mts con 
terreno de la vivienda 27, AL SURESTE, en 7.00 mts con área 
verde, AL NOROESTE, en 7.00 mts con calle Valle de 
Banderas.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con titulo inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 398, Legajo 3-008, de 
fecha veintitrés de enero de dos mil tres, así como en la Finca 
Número 80991 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $291,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 01 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2894.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de abril de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01751/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de CESAR OMAR RUIZ CRUZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Francisco Márquez, número 
107, del Fraccionamiento Hacienda la Cima Fase III de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 40, con superficie privativa de 
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terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción de 36.072 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.00 mts con lote 41, AL SUR, en 14.00 mts con lote 39, AL 
ESTE, en 6.50 mts con lote 39, AL OESTE, en 6.50 mts con 
lote 5.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 4224, Legajo 3-085 de fecha 06 de junio de 
2006 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un d/ario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$154,440.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $102,960.00 
(CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto. – DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2895.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de marzo de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 596/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Iván José 
Campos Montalvo, apoderado legal de INFONAVIT, en contra 
de la C. CLAUDIA LORENA OBREGÓN FUENTES ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Petunia, número 16, del 
Fraccionamiento "Los Encinos II" edificada sobre el lote 10-A 
de la manzana 14, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
una superficie de constricción de 63.08 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
número 10, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 11, AL 
ESTE, en 7.00 mts con calle Petunia, AL OESTE, en 7.00 mts 
con lote número 03.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con titulo inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 3317, Legajo 3-067, 
de fecha veintiocho de junio de dos mil uno, así como en la 
Finca Número 81072 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $254,843.20 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 20/100 M.N.), cantidad en fue valorizado el bien 
inmueble por el perito en rebeldía nombrado en autos el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 01 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2896.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de marzo de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 00314/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Iván José Campos Montalvo, en su carácter de apoderado 
legal de INFONAVIT, en contra de LEI LANI MEZA RAMÍREZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Domingo, número 22, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan " edificada sobre el lote 
11 de la manzana 22, con superficie de terreno de construcción 
de 55.02 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 7.00 mts con calle San Domingo, AL SUR, en 7.00 
mts con lote número 16, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 
número 12, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 10.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con titulo 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 102, Legajo 3-003, de fecha nueve de enero de dos 
mil seis, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $235,375.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte acto a nombrado en autos el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2897.- Mayo 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. NATANAEL ESTRADA VILLANUEVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cinco de octubre del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00330/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. DORA ELIA GARCÍA 
HERNÁNDEZ, en contra de usted, que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (05) cinco días del mes 
de octubre del año dos mil doce (2012), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste.- 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, (05) cinco días del mes de 
octubre del año dos mil doce (2012).- Por recibido el escrito de 
fecha (04) cuatro de octubre del presente año y anexos que 
acompaña, signada por la C. DORA ELIA GARCÍA 
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HERNÁNDEZ, como lo solicita téngasele cumpliendo con la 
prevención que se le mandará dar por auto de fecha dos de 
octubre del año en curso, por lo que visto de nueva cuenta el 
escrito de fecha uno de octubre de dos mil doce, téngasele por 
presentado promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de 
Divorcio Necesario, en contra del C. NATANAEL ESTRADA 
VILLANUEVA, con domicilio en calle Río Corona número 609 
entre las calles Río Pacifico y Río Golfo de la colonia Altas 
Cumbres, C.P. 87150 de esta ciudad, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Con fundamento por lo dispuesto por el artículo 
252 del Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite 
la demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que 
se refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado.- Fórmese Expediente, quedando registrado en el 
Libro Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 00330/2012.- Con las copias simples 
de la demanda y anexos que se acompañan, así como del 
presente proveído, córrase traslado y emplácese a Juicio a la 
parte demandada por conducto de la central de Actuarios del 
H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, de conformidad 
con el artículo 30, 67, 92, 463, 464, 466 y 467 del Código de 
Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que produzca su contestación 
dentro del término de diez días si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Tomando en consideración que de los 
documentos anexados a la demanda se advierte la existencia 
de menores de edad, de conformidad con la previsto por el 
artículo 1o, 259 bis y 260 del Código Civil para Tamaulipas, se 
previene a ambos padres que en tanto se resuelva el presente 
asunto, deben evitar cualquier acto de manipulación 
encaminado a producir en los hijos rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge.- Así mismo, que dentro de la 
convivencia, de manera reciproca deberá de evitarse todo acto 
de manipulación de parte de cualquiera de los progenitores o 
ascendientes encaminado a producir en un menor de edad 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro progenitor.- La 
presencia de todo acto de este tipo podrá ser valorada por el 
Juez para los efectos procedentes, con fundamento en los 
artículos 4o, 5o, 6o, 8o, 9º, de la Ley de los Derechos de las 
Niñas y Niños en el Estado de Tamaulipas; 13, 17 de la Ley de 
Prevención de la Violencia Familiar del Estado de Tamaulipas.-  

Por otra parte y conforme al siguiente Criterio Jurisprudencial 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, consultable en la página 1582, tomo: 
XVIII, agosto de 2003, novena época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su gaceta, cuyo rubro y texto dicen: " 
menores de edad el Juez está obligado, aún de oficio, a 
escucharlos en cualquier Juicio donde tenga que resolverse 
sobre la patria potestad, guarda y custodia, así como al 
ministerio publico de la adscripción, teniendo en cuenta la 
facultad que tiene de valerse de cualquier medio a fin de 
salvaguardar el interés superior de aquellos...." para lo cual 
este Tribunal cita mediante notificación personal, a la C. DORA 
ELIA GARCÍA HERNÁNDEZ, así como al NATANAEL 
ESTRADA VILLANUEVA, y a la C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, a fin de que ocurran a una 
audiencia que tendrá por objeto fijar las reglas relativas a la 
guarda, custodia, alimentos y convivencia de las menores 
NATALIA MICHEL Y CARMEN ISABEL de apellidos ESTRADA 
GARCÍA, con sus padres, DORA ELIA GARCÍA HERNÁNDEZ 
Y NATANAEL ESTRADA VILLANUEVA, misma diligencia que 
se llevará a cabo a las (10:00) ONCE HORAS DEL DÍA (25) 
VEINTICINCO DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO; debiendo estar presentes los citados menores y sus 
padres. Lo anterior de conformidad con los artículos 20 del 
Código de Procedimientos Civiles, 259 del Código Civil y 5 
fracción II, Inciso F) de la Ley de los Derechos de las Niñas y 
Niños en el Estado.- Así mismo, prevéngase a la parte 
demandada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndose que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado.- Por otra parte con fundamento en 
el artículo 4°. Constitucional, 3° fracción IV de la Ley Orgánica 
del Ministerio Publico del Estado, 41, fracción IV, y 241 del 
Código de Procedimientos Civiles, dese vista mediante 
notificación personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social corresponda. 

MEDIDAS PROVISIONALES 
 Asimismo y de conformidad con el artículo 259 del Código 

Civil se decreta las siguientes medidas provisionales, las 
cuales tendrán efecto solo mientras dure el presente Juicio.- 
A).- Prevéngase al demandado a fin de que se abstenga de 
causar perjuicios a los bienes de cada cónyuge y a los que 
integren la sociedad conyugal.- Téngase al promovente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones en calle Morelos número 413-A altos entre las 
calles 13 y 14, C.P. 87000 de esta ciudad y autorizando para 
tal efecto a los C.C. Lic. Guadalupe Moreno Alfaro con Cédula 
Profesional Número 7026832 y Pedro Pizaña Márquez con 
Cédula Profesional Número 2927862 y a quienes designa en 
término de los artículos 52 y 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles quienes tendrán las facultadas para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de 
exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o 
hacer promociones o para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades 
en un tercero.- Notifíquese personalmente a C. NATANAEL 
ESTRADA VILLANUEVA.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actual con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia 
María Castañeda Montelongo, que autoriza y Da Fe.-   
Enseguida se registro bajo el Número 00330/2012 y se publico 
en lista.- Conste.-  En fecha se notifico el auto anterior a la 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, para 
que manifieste Io que a su interés convenga y dijo.- Quelo oye 
y firma al margen para constancia legal.- DOY FE.  

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17/04/2013 01:26:59 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2975.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 01 de abril de 2013. 
C. ENRIQUE MENDOZA MORADO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
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Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de agosto 
del año dos mil once, se ordenó la radicación del Expediente 
01098/2011, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido 
por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles y Otros. end. 
en proc. de la UPYSSET, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones:  

 A.- El pago de la cantidad de $24,307.68 (VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 68/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

  Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2976.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

ZAIDA YANEL DELGADO GARZA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

 El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 1197/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Licenciado Jorge Antonio Puente Míreles y/o Gabriela Gómez 
García y/o Elena Guadalupe Palacios Castellanos y/o Erik 
Francisco Montelongo Abundis y/o Adriana Chávez Morales y/o 
Alberto Alanís Maldonado en su carácter de endosatarios en 
procuración de la UNIDAD DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $26,747.39 (VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 39/100 
M.N.), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado, sobre 
saldos insolutos que es de 4.8050% lo que multiplicado por 1.3 
veces nos da un total de 6.2465% porcentaje que desde este 
momento se señala como interés moratorio, que deberá cubrir 
el demandado desde el momento en que incurrió en mora 
hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C).- Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el servidor público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como abono 
al pago reclamado por mi representada por concepto de la 
suerte principal demandada en el presente escrito; de 
conformidad con la facultad concedida a la UPYSSET, en el 
artículo 13 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas.  

D).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio.  

  Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 

que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 19 de febrero de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2977.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. CARMEN LIZETH OLMEDA GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 650/2012 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los Lic. 
Antonio Puente Míreles y/o Gabriela Gómez García, y/o Elena 
Guadalupe Palacios Castellanos y/o Erik Francisco Montelongo 
Abundis y/o Adriana Chávez Morales y/o Alberto Alanís 
Maldonado en su carácter de endosatarios en procuración de 
la UNIDAD DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $28,042.71 (VEINTIOCHO 
MIL CUARENTA Y DOS PESOS 71/100 M. N.) por concepto 
de suerte principal.  

B).- El pago de los Intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa, sobre saldos insolutos, a partir del 
momento en que incumplió y en los pagos, no omitiendo 
manifestar que la tasa vigente en el momento en el que 
incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
13.43% que multiplicados por 1.3 veces, no da un total de 
17.46 % porcentaje que desde este momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo.  

 C).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio.  

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2978.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 19 de marzo del 2013. 

C. CARLOS RAMÓN ROSADO LEAL 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil doce, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00628/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por JORGE ANTONIO PUENTE MÍRELES Y 
OTROS, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones:  

  A.- El pago de la cantidad de $34,102.40 (TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOS PESOS 40/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal.  

  B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
13.74% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
17.87%, porcentaje que desde este momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo.  

  C.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen.  

 Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2979.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 23 de enero del 2013. 

C. MARÍA DE JESÚS PÉREZ PALOMARES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

 El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de abril 
de 2012, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00446/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles y Otros. end. 
en proc. de la UPYSSET en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones:  

  A.- El pago de la cantidad de $14,987.97 (CATORCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 97/ 100 M.N.), 
por concepto de suerte principal. 

  B.- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada del mercado, sobre saldos 
insolutos que es del 13.15% lo que multiplicado por 1.3 veces 
nos da un total de 17.095% porcentaje que desde este 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora, hasta que se logre el cobro de las 

prestaciones reclamadas, como se desprende de título de 
crédito. 

C.- El pago de los gastos y costas Judiciales se generen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

  Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2980.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

 E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KEFREN ULISES CÓRDOVA REYES 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (19) diecinueve de abril 
del año (2013) dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 01401/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de la Patria Potestad, promovido por la C. MARLEN 
MALDONADO RODRÍGUEZ, en contra del C. KEFREN 
ULISES CÓRDOVA REYES.  

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en 
esta jurisdicción, así como en los Estrados del Juzgado al C. 
KEFREN ULISES CÓRDOVA REYES, haciéndole saber al 
demandado KEFREN ULISES CÓRDOVA REYES, que se le 
concede el término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los (29) 
veintinueve de abril de (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2981.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercero Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

FLOR ANGÉLICA HERNÁNDEZ SANDOVAL. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
abril del presente año, se dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00750/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Lic. Ángel Alberto Flores Ramos en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
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tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 09 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2982.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BENITA PÉREZ CASTRO 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00934/2012 radicado 
en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por GUILLERMO VILLANUEVA OCHOA en contra 
de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y BENITA 
PÉREZ CASTRO, se dictó un acuerdo que a la letra dice. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a uno de noviembre de dos mil doce.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común de 
Partes el día treinta y uno de octubre del año en curso, signado 
por el Ciudadano GUILLERMO VILLANUEVA OCHOA, y vista 
su petición.- Se tiene por cumplida la prevención que se le 
hiciera por auto de fecha veintinueve de octubre de dos mil 
doce, en tal virtud, se tiene por presentado can su escrito inicial 
de demanda y anexos que acompaña, promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad, en contra del 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, quien tiene su domicilio en 
calle Aguadulce N° 601, local 8, colonia Petrolera entre las 
calles Ébano y Zacamixtle Plaza Aguadulce, C.P.89110, en 
Tampico, Tamaulipas, a quien reclama los conceptos que 
menciona en el capítulo de prestaciones de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimo aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el número 00934/2012, y con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Y toda vez 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad, desconocer el 
domicilio de la C. BENITA PÉREZ CASTRO, como la solicita, 
gírese los oficios a las dependencias que refiere en los 
términos que indica.- Por cuanto a la medida preventiva gírese 
atento oficio al Director del Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, para que haga la anotación de que el bien inmueble 
motivo del presente Juicio, se  encuentra sujeto a litigio y 
perjudique a cualquier tercero adquirente.- Se tiene como 
domicilio para air y recibir notificaciones el ubicado en, 
Carretera Tampico-Mante No 604-1, colonia México, 
C.P.89348, en Tampico, Tamaulipas, y como asesor a la 
Licenciada Rosa Guadalupe González Aguilar, y por autorizado 
para que tenga acceso al expediente al Licenciado Miguel 
Ángel Hernández Guzmán, en términos del artículo 68 BIS. 
Párrafo Tercero del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
4º, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas.-  

Notifíquese personalmente.- Lo acordó y firma el Ciudadano 

Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy Fe.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas a los seis días del mes de febrero del año 
dos mil trece (2013).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de Partes el día cinco de este mismo 
mes y año, signado por el Ciudadano Licenciado Guillermo 
Villanueva Ochoa, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00934/2012, vista su petición, como lo 
solicita el promovente y toda vez que consta en el acta de 
fecha veintitrés de enero del año en curso, en donde manifiesta 
el actuario que la demandada ya no vive en el domicilio que 
proporciono los Agentes de la Policía Ministerial del Estado y 
que no fue posible su localización, por lo que procédase a 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, la anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y cúmplase.- 

Así Io provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy 
Fe.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste.  

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los siete días del mes de febrero del año 2013.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 

GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2983.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ENRIQUE BADILLO TELLO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 de febrero 
del 2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00217/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes NICOLÁS BADILLO DE LEÓN Y MARÍA DEL CARMEN 
TELLO GARCÍA, denunciado por la C. ALICIA BADILLO 
TELLO, y mediante auto de fecha 05 de marzo del año 2013 se 
ordenó emplazar al C. ENRIQUE BADILLO TELLO por medio 
de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
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periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la Secretaría del Juzgado, toda 
vez que la denunciante, manifestó ignorar el domicilio actual 
del presunto heredero, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice a la 
denunciante, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (08) 
ocho días del mes de marzo del año (2013) dos mil trece.- 
DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2984.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MARÍA DE JESÚS CANTÚ MELÉNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil Del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
noviembre del año dos mil once, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1625/2011 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Juan de León López en su 
calidad de endosatario en procuración de PERLA MIROSLAVA 
LÓPEZ CUEVAS, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

  A).- El pago de la cantidad de $26,800.00 (VEINTISÉIS 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal. 

  B).- El pago de la cantidad que resulte por concepto de 
intereses pactados al 10 % mensual, desde la fecha de su 
vencimiento hasta la total solución del presente Juicio. 

  C).- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, hasta su total 
conclusión. 

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 28 de enero de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2985.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 

Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil 
Trece, dictado dentro del Expediente Número 494/2012 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. LIC. GABRIEL 
MARTÍNEZ CAVAZOS, en contra de ESTEBAN LÓPEZ 
TREJO ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, los siguientes bienes muebles:  

"1. Un aparato de ultrasonido marca LOGIQ E, portátil 
digital; 2.- Kit de documentos LOGIQ E, 4C-RS 2-4 MHZ 
CONVEX; 3- Un transductor intracavitario 4-10 MHZ E8C-RS; 
4.- Un transductor lineal 8 LB-RS; 5.- Segunda batería P 
LOGIQ E; 6.- Maletín para equipo portátil GE; 7.-Impresora 
Sony UPD895 (H4141P) digital; 8.- Vivid E/LOGIQ E 110V 
ISOLATION CART USA WITH CABLE KIT, Serie números 
52230WXO, 51472WX9, 50180WX9 Y 76794PD7:  

 Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de tres días en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $265,100.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado por el perito de la parte 
actora nombrado en autos el cual se toma como precio para .el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2986.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. REFUGIO MONTIEL SAN ROMÁN 
PRESENTE. 

La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el 918/2012 radicado en el Juzgado a mi 
cargo, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación Judicial promovidas por el C. Licenciado 
Porfirio Gutiérrez Gómez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE a fin 
de que se le notifique a los C.C. REFUGIO MONTIEL SAN 
ROMÁN Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes de octubre del año 
dos mil doce (2012).- Con el anterior escrito de cuenta anexos- 
Téngase por presentado al C. Licenciado Porfirio Gutiérrez 
Gómez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, según lo justifica con el 
poder que exhibe debidamente certificado por Notario Público 
por lo que désele la intervención legal correspondiente a fin de 
que se le notifique a los C.C. REFUGIO MONTIEL SAN 
ROMÁN Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial.- Por los hechos y fundamentos que 
expresa, se admite y tramítese.- Désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo 
el Número 0091812012.- En tal virtud y como lo solicita el 
promovente hágase saber a los C.C. REFUGIO MONTIEL SAN 
ROMÁN Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ, en el 
domicilio el ubicado en calle José María Mercado número 222, 
manzana 20, lote 17 de la Unidad Habitacional Ampliación 
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Puertas Coloradas de Tampico, Tamaulipas, C.P. 89348 Entre 
Calles Mariano Matamoros y José María Pavón a fin de que se 
le notifíquese lo que menciona en sus incisos A), B) y C) de su 
demandada como si se insertaren a la letra.- Basándose para 
ello en los hechos que expresa.- Se tiene por autorizados a los 
propuestos.- Se tiene como domicilio convencional el ubicado 
en Jalisco número 1000 Pte., entre calles 18 de Marzo y 
Ramos Arizpe colonia Primero de Mayo de ciudad Madero, 
Tamaulipas C.P. 89450, autorizando a los profesionistas que 
refiere en su escrito de cuenta en los términos que precisa el 
mismo.- Notifíquese personalmente a los C.C. REFUGIO 
MONTIEL SAN ROMÁN Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ 
CRUZ, Así y con apoyo en los artículos 2o, 4o, 52, 66, 247, 
248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado.- Así lo provee y firma la Licenciada 
Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Rúbricas Ilegibles.- Conste.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta a la Titular de la presente promoción a 
fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del mes de 
febrero del año (2013) dos mil trece.- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el C. Licenciado Porfirio 
Gutiérrez Gómez, quien actúa dentro del Expediente 918/2012, 
visto su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del C. REFUGIO MONTIEL SAN ROMÁN 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, Notifíquese al C. REFUGIO MONTIEL SAN ROMÁN 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
lo siguiente: "A).- La notificación formal de la cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos celebrada entre mi representada 
y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores respecto del crédito hipotecario No. 9219315984 
constituido por los C.C. REFUGIO MONTIEL SAN ROMÁN Y 
MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ con dicho instituto 
(INFONAVIT), B).- La rescisión del contrato de crédito 
hipotecario mencionado, por el incumplimiento de pago del 
deudor y en consecuencia la liquidación de la cantidad de 
$625,064.84 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS 84/100 M.N.), como saldo insoluto del 
crédito incluyendo intereses.- C).- La entrega física y formal del 
inmueble ubicado en la calle José María Mercado No 222, 
manzana 20, lote 17, de la unidad Habitacional "Ampliación 
Puertas Coloradas", en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89348 entre calles Mariano Matamoros y José María Pavón, 
con superficie de 70.03 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:- En 4.59 metros con calle 
José María Mercado; AL SUR:- en 4.59 metros, con lote 7; AL 
ESTE:- en 17.00 metros con lote 18; AL OESTE:- en 17.00 
metros con lote número 16, y que es garantía real del crédito 
hipotecario descrito.".- Lo anterior se autoriza en la inteligencia 
de que Si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento ordenado 
se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo en el 
domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte actora los 
edictos ordenados para su publicación, debiendo a la brevedad 
exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- 
Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 

67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Así lo provee y firma la Licenciada Martina Juárez 
Núñez, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Rubricas Ilegibles.- Conste.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veinticinco de febrero del dos mil trece.- 
DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2987.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. DOMINGA PACHECO AGUILAR,  
CARLOS ERNESTO LÓPEZ VELÁZQUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de 
enero de dos mil doce, se radicó el Expediente Número 
00013/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de DOMINGA PACHECO 
AGUILAR, CARLOS ERNESTO LÓPEZ VELÁZQUEZ, y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2988.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO GABRIEL LUNA VIDAÑA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00856/2012, 
radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovido 
por el Lic. Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, al C. FRANCISCO 
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GABRIEL LUNA VIDAÑA, se dictaron los siguientes acuerdos 
que a la letra dicen:  

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los diez días del mes de octubre de dos mil 
doce.- Con la promoción de cuenta, cinco anexos y traslado.- 
Téngase por presentado al ciudadano Licenciado Porfirio 
Gutiérrez Gómez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la personal moral denominada "SCRAP 
II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder que acompaña, y con tal carácter se le 
tiene promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, al C. FRANCISCO GABRIEL LUNA 
VIDAÑA, quien tiene su domicilio en calle Ciruelo 133-D 
Fraccionamiento Satélite en ciudad Madero, Tamaulipas C.P. 
89510 entre Primera Privada y Segunda Privada, por los 
hechos y fundamento que expresa, se admite y tramítese.- 
Désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el número 00856/2012.- En tal virtud 
y como lo solicita el promovente hágase saber al ciudadano 
FRANCISCO GABRIEL LUNA VIDAÑA, en el domicilio 
indicado del contenido del escrito de promoción inicial de 
demanda especialmente los incisos a, b, c, basándose para 
ello en los hechos que exprés.- Asimismo se tiene a la parte 
actora señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Jalisco número 1000 Pte 
entre calle Ramos Arizpe y 18 de Marzo de la colonia Primero 
de Mayo de Ciudad Madero, Tamaulipas C.P. 89450 y por 
autorizados para tener acceso al expediente, oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su escrito.-  
Notifíquese personalmente al C. FRANCISCO GABRIEL LUNA 
VIDAÑA.- Así y con apoyo en los artículos 2o, 4o, 52, 66, 68 
Bis, 247, 248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.-   
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a doce de diciembre del año dos mil 
doce (2012).- A sus antecedentes el escrito presentado ante la 
oficialía común de partes el día diez de este mismo mes y año, 
signado por el Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, quien 
actúa a dentro de los autos del Expediente Número 
00856/2012, vista su petición.- En atención a los informes 
rendidos por las autoridades correspondientes, que en su base 
de datos no se encontró el domicilio del demandado y que no 
fue posible su localización, por lo que procédase a notificar a 
dicha persona las presentes diligencias, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar, su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se lo mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María 

del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy 
Fe.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 18 días del mes de diciembre de 2012.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 

GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2989.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. DOLORES ARRES GONZÁLEZ,  
JUAN ELÍAS MORA SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de enero 
del dos mil diez, radicó el Expediente Número 00084/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan Manuel 
Nava Hernández, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados los 
C.C. DOLORES ARRES GONZÁLEZ, JUAN ELÍAS MORA 
SÁNCHEZ por media de edictos, mediante proveído de fecha 
cuatro de abril del dos mil trece, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, can las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2990.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. SERGIO RAMÍREZ CANTÚ Y 
INÉS M. WON CAN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de agosto de dos 
mil doce, radicó el Expediente Número 00783/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. LIC. JUAN MANUEL 
NAVA HERNÁNDEZ, en su carácter de apoderado legal de 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
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notificar al demandado SERGIO RAMÍREZ CANTÚ Y INÉS M. 
WON CAN por medio de edictos mediante proveído de fecha 
catorce de enero de dos mil trece, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de enero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2991.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KARLA FELIPE FUENTES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 de abril del 
año 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00346/2013 relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 
por el C. Lic. Viliolfo Ramos Sánchez apoderado de 
DEMETRIO PONCE SALINAS, en contra de la C. KARLA 
FELIPE FUENTES y mediante auto de fecha 29 de abril del 
año en curso, ordenó emplazar por medio de edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (30) 
treinta días del mes de abril del año dos mil trece.- 02:12:12 
p.m.- DOY FE.  

 La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2992.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

SERGIO ENRIQUE SALDAÑA VÁZQUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

 El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 30 de agosto deI dos mil doce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1017/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Plenario de Posesión, 
promovido por VIRGINIA IRMA SALDAÑA RODRÍGUEZ, en 

contra de ustedes, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Que se declare judicialmente que la suscrita VIRGINIA 
SALDAÑA RODRÍGUEZ, tengo mejor derecho para poseer los 
demandados y que forma parte de un bien inmueble de mi 
propiedad, ubicada en calle 23 Conrado Castillo, número 1358, 
colonia Asunción Gómez, Código Postal 87040, en esta 
ciudad, fracción de terreno que se localiza en la parte Sur de 
mi predio, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.19 M.L. con superficie de propiedad de la 
suscrita VIRGINIA IRMA SALDAÑA RODRÍGUEZ, AL SUR en 
10.95 M.L. con propiedad de era o es de Feliz Maldonado, AL 
ESTE en 5.00 M.L. o la distancia que resulte ser, con la calle 
Belisario Domínguez (calle 23) y AL OESTE en 5.00 M.L. o la 
distancia que resulte ser con propiedad que es o fue de Hugo 
A. Alvarado Saldaña. 

Dicha fracción de terreno que aquí se reclama toma parte 
del inmueble adjudicado a la suscrita mediante el Juicio 
Sucesorio Intestamentario 734/2002, a bienes del señor 
Esteban Saldaña Cedillo y de la señora Ana Ma. Rodríguez 
Viuda de Saldaña, del índice del entonces Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, cuto título de 
propiedad me fuera expedido en fecha 18 de junio del año 
2003 por el Notario Público Número 15, y del inmueble federal, 
con ejercicio en esta ciudad, Lic. Lázaro Picasso Sánchez, 
mediante testimonio quedo inscrito en la Sección IV, Número 
308, Legajo 4-007 de fecha 20 de agosto del año 2003, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, en el Registro Público de la 
Propiedad y de comercio ahora Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, en su oficina de esta ciudad y que 
como medidas y colindancias tiene las siguientes: AL NORTE 
en 10.00 M.L. con calle Conrado Castillo, AL SUR en 10.95 
M.L. con Félix Maldonado, AL ESTE en 17.60 M.L. con calle 
Belisario Domínguez y AL OESTE en 18.00 M.L. con Hugo A. 
Alvarado Saldaña.- b).- Que se condene a los demandados a 
la desocupación y entrega del inmueble precisado en el inciso 
que antecede con todas sus construcciones, accesiones, usos, 
costumbre, servidumbre, frutos y todo lo que en derecho y por 
derecho le corresponda al inmueble restitución que debe 
hacerse a favor de la suscrita.- c).- El pago de los gastos y 
costas que este Juicio origine.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 24 de abril del 2013.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2993.- Mayo 14, 15 y 16.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de abril de dos mil trece, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00484/2013 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISAAC JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, denunciado por los 
C.C. MARÍA MISERICORDIA NIEVES VARGAS, AGUSTINA 
JIMÉNEZ NIEVES E ISAAC JIMÉNEZ NIEVES; ordenando el 
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C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 24 de abril de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3001.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintisiete de febrero del año 
dos mil trece, el Expediente Número 00202/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
DONACIANO HERNÁNDEZ MANCERA, denunciado por la C. 
SIMONA LARA TORRES, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 05 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3002.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de abril del año 
dos mil trece, el Expediente Número 00460/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
ABRAHAM CURA MÉNDEZ Y MARÍA ENEDINA ALVARADO 
MONTELONGO, denunciado por la C. SAN JUANA CURA 
ALVARADO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 26 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3003.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 

marzo de dos mil trece, ordenó la radiación del Expediente 
Número 320/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GUILLERMINA CASTILLO BALDERAS 
denunciado por GUILLERMO REYNA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dos días del mes de abril de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3004.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 de marzo del 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 171/2013, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de EDWIN 
EDUARDO PAREDES DÍAZ, denunciado por FRANCISCO 
PAREDES URIBE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Ciudad Victoria, Tam., 20 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3005.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 26 veintiséis de marzo del 2013 dos mil trece, 
ordenó la radicación del 00328/2013 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANASTACIA CRUZ 
MELGOZA quien falleció el 23 veintitrés de junio del 2012 dos 
mil doce, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por CRISTINA 
ALTAMIRANO CRUZ, JOSÉ SALVADOR ALTAMIRANO 
CRUZ, VICTORIA ALTAMIRANO CRUZ, GUADALUPE CRUZ 
MELGOZA, MA. ESTELA CRUZ MELGOZA, NORA CRUZ 
MELGOZA, REYNA CRUZ MELGOZA y YOLANDA CRUZ 
MELGOZA.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 09 de abril de 2013.- DOY FE. 
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El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3006.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00336/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CRUZ RODRÍGUEZ BÁEZ, 
denunciado por ELVIRA RODRÍGUEZ BÁEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 21 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3007.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de abril de 2013. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Sanjuana López Vargas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha doce de abril del año dos mil doce, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00463/2013; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN RUIZ 
CARRILLO, denunciado por MARÍA ELENA RUIZ 
VELÁZQUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
3008.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha once del mes de abril del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00415/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LIDIA 
CAMARENA SEGUNDO y FRANCISCO TREJO BAUTISTA, 
denunciado por los C.C. OLGA LIDIA TREJO CAMARENA, 
MARÍA GUADALUPE TREJO CAMARENA Y FRANCISCO 
JAVIER TREJO CAMARENA. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 

estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los quince días del mes de abril del 
dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3009.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 10 de abril del 2013 dos mil trece, ordenó la 
radicación del 00386/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS ANDRADE GONZÁLEZ Y 
ELVIRA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ quienes fallecieron el 31 
treinta y uno de mayo de 1993, en Tampico, Tamaulipas y 09 
nueve de junio de 2006, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
respectivamente, denunciado por MARIO ANDRADE 
HERNÁNDEZ.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 16 de abril de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3010.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de marzo 
del dos mil trece, ordenó la radiación del Expediente Número 
300/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del C. LÁZARO FLORES TREJO, denunciado por el C. J. 
MATILDE FLORES TREJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas al primero de abril del dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3011.- Mayo 15.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 22 de 
Abril del 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00424/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS PUGA BADILLO Y MARCIANA ALMAGUER 
CÁRDENAS, denunciado por RAMÓN JESÚS PUGA 
ALMAGUER Y MA. GUADALUPE PUGA ALMAGUER. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22/04/2013 01:57:27 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3012.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00291/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIA URBINA GUEVARA Y/O 
JULIA URBINA Y MARGARITO URBINA VÁZQUEZ Y/O 
MARGARITO URBINA, denunciado por HILARIO MARTÍNEZ 
URBINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

3013.- Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00343/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS AGUILAR MARTÍNEZ Y 
MARÍA CANDELARIA REYNA SAUCEDA, denunciado por 

ZARA ELIZABETH AGUILAR REYNA, MA. ELIDÍA AGUILAR 
REYNA, JOSE DE JESÚS AGUILAR REYNA, ELÍAS 
AGUILAR REYNA, DANIEL AGUILAR REYNA, MISAEL 
AGUILAR REYNA, MA. ROSALINDA AGUILAR REYNA, 
HILDA AGUILAR REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

3014.- Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
abril del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00367/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RICARDO SERRANO LÓPEZ, 
denunciado por la C. HORTENCIA GARCÍA PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/04/2013 12:55:24 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3015.- Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00337/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CESAR MANCILLA GUZMÁN, 
denunciado por GUADALUPE NAVA TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/04/2013 03:38:08 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
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Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3016.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis (16) de abril del dos mil 
trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
354/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CARLOS TORRES NORIEGA, denunciado por la C. MA. 
MAGDALENA REYES SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de abril de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3017.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de abril de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil doce, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00306/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ARANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 

LÓPEZ.- Rúbrica. 
3018.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
 El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Decimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 271/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
CRISISTOMO RESENDEZ TREVIÑO, promovido por 
NEREYDA VILLAGRÁN MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 

con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 23 de abril del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3019.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintisiete de febrero del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente 00039/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EMILIANO MATA, 
denunciado por DULCE NOMBRE DE JESÚS MATA 
HERNÁNDEZ, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3020.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA AURELIA DE JESÚS 
SÁNCHEZ VARGAS, quien falleciera en fecha: (07) siete del 
mes de diciembre del año (2012) dos mil doce en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los C.C. NAZARIO 
MALDONADO AZUA, ROCIO MALDONADO SÁNCHEZ, 
EDUARDO SÁNCHEZ MALDONADO, JUAN GABRIEL 
SÁNCHEZ MALDONADO Y TOMAS SÁNCHEZ 
MALDONADO. 

Expediente registrado bajo el Número 00364/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los (15) quince días del de abril del año 
(2013) dos mil trece. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3021.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.-
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIO CRUZ BALDERRAMA, quien falleció el día veinticinco 
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(25) de septiembre del año dos mil once (2011) en ciudad 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por los C.C. DÁMASO 
CRUZ RAMÍREZ, ENRIQUE CRUZ RAMÍREZ, MARÍA 
CRISTINA CRUZ RAMÍREZ, MARIO CRUZ RAMÍREZ, MA. 
CRISTINA RAMÍREZ GARCÍA. 

Expediente registrado bajo el Número 00340/2013 a fin de 
quienes se crean con derecho a la presente sucesión 
comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 quince días 
contados a partir de la publicación de este edicto, que se 
publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el despacho de 
este Juzgado a los 04 de abril de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3022.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de abril de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 534/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ GONZÁLEZ RAMOS, denunciado por la C. 
LUISA AMPARO FERNÁNDEZ GARCÍA; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3023.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 249/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELEUTERIO MUÑOZ ZAMORA Y RITA LEYVA ORTEGA 
promovido por MA. ELENA MUÑOZ LEYVA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
can derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 18 de abril del 2013.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3024.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ESTANISLAO MONTEMAYOR 
CASTILLO denunciado por los C.C. FRANCISCO 
MONTEMAYOR CASTILLO Y MA. DEL SOCORRO 
MONTEMAYOR CASTILLO, asignándosele el Número 
43/2013, y la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 
dieciocho días de enero de dos mil trece.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

 3025.- Mayo 15.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de marzo del dos mil trece, dictado 

dentro del Expediente Número 872/2007, deducido del Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por DAVID ALBERTO GARZA 
PÉREZ en contra de ANTONIO MORALES GONZÁLEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, mando sacar a remate en segunda almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Bien inmueble urbano propiedad de la parte demandada el 
cual se identifica con los siguientes datos de registro: calle Los 
Pinos, número 877, manzana 22 del Condominio Sabinos, 
Inscrito en la Sección I, Número 111216, Legajo 2225 de fecha 
12 de junio de 1996 de este municipio de Reynosa Tamps. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avaluó pericial practicado sobre el bien inmueble se fijo en la 
cantidad de $ 269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS) sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca embargada, menos la 
rebaja del 20% por tratarse de segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3026.- Mayo 15, 22 y 28.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del dos mil trece 
(2013), dictado en el Expediente Número 887/2007, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado José 
Manuel Estrada López, endosatario en procuración de 
MUEBLERÍA VILLARREAL CABALLERO, en contra de MA. 
AMPARO RIVERA AGUAS, se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en la calle San 
Quintín número 1085, lote 67, manzana 75, del  
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Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sección Sur, 
de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
102.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 17.00 m, con lote 68, AL SUR 
en: 17.00 m, con lote 66, AL ESTE en: 6.00 m, con calle San 
Quintín y AL OESTE en 6.00 m, con lote.6, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad como Finca Número 
107608, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Con un 
valor comercial de $283,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas y en .la Oficina Fiscal de esa localidad, 
así como en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil en turno del Quinto Distrito Judicial del Estado, de 
dicha localidad, se convocan postores al remate de dicho 
bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Oficina Fiscal del Estado y a disposición de 
este Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para, el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de abril del 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3028.- Mayo 15, 21 y 23.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de abril de dos mil trece la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Numero 00432/2013; relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JAIME GAYTAN CALTZONTZIN, y la publicación 
de Edictos por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho 
a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designo al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3072.- Mayo 15.-1v. 

 

 
 

 
 
 
 


